



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de septiembre de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05644/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, a quien en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00221/CUAUTIZC/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. En siete de marzo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“DEL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: SI ES MIEMBRO O NO DE ALGUN SINDICATO QUE TENGA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MEXICO Y SI ESE SINDICATO RECIBE RECURSOS PÚBLICOS EN DINERO O EN ESPECIE; COPIA DE LA RENUNCIA O LICENCIA A DICHO SINDICATO PRESENTADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO; LAS PERCEPCIONES NETAS MENSUALES QUE OBTIENE COMO MIEMBRO DEL SINDICATO; LAS PERCEPCIONES NETAS MENSUALES QUE OBTIENE COMO INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO; COPIA DE SU CONSTANCIA DE MAYORÍA; COPIA DEL PUNTO DEL ACTA EN LA QUE FUE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO ACTUAL MA32IABEL CINERO ADELATE &&&&SE MENCIONA%&&& EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACLARACIÓN PM/CUT/420/2022, RELATIVA AL FOLIO DE LA SOLICITUD: 00171/CUAUTIZC/IP/2022, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE PARTE DE LA MATERIA DE MIS SOLICITUD ES COPIA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA; EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, AL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, POR EL RESULTADO DEL PROCESO ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, LLEVADO A CABO EN EL ESTADO DE MEXICO EN EL AÑO 2021, ESTO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 220 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y APLICABLES, QUE LA TITULAR DE LA COORDNACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSAPARENCIA TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONOCER O INVESTIGAR, CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. ASÍ LAS COSAS Y PARA QUE NO HAYA LUGAR A “DUDAS”, HAGO LA ACLARACIÓN PEDIDA Y SOLICITO LA INFORMACIÓN REFERENTE A ESTA ACLARACIÓN EN LA FORMA SIGUIENTE: SI LE FUE EXPEDIDA UNA CONSTANCIA DE MAYORIA INDIVIDUAL Y/O PERSONALIZADA AL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, SOLICITO COPIA DE ESA CONSTANCIA ASÍ COMO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLLI Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI QUE ACTUALMENTE GOBIERNA EL MUNICIPIO; SI LA CONSTANCIA DE MAYORIA FUE EXPEDIDA POR PLANILLA, SOLICITO COPIA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODA LA PANILLA Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LO REFERENTE A “COPIA DEL PUNTO DEL ACTA EN LA QUE FUE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO ACTUAL” ES OBVIO QUE ME REFIERO AL PUNTO DE ACUERDO DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO ACTUAL EN EL QUE SE CUMPLIÓ, EN SU CASO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE MENCIONA: ARTÍCULO 19.- A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA 1 DE ENERO DEL AÑO INMEDIATO SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAYAN EFECTUADO LAS ELECCIONES MUNICIPALES, EL AYUNTAMIENTO SALIENTE DARÁ POSESIÓN DE LAS OFICINAS MUNICIPALES A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO ENTRANTE, QUE HUBIEREN RENDIDO LA PROTESTA DE LEY, CUYO PRESIDENTE MUNICIPAL HARÁ LA SIGUIENTE DECLARATORIA FORMAL Y SOLEMNE: “QUEDA LEGÍTIMAMENTE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE…, QUE DEBERÁ FUNCIONAR DURANTE LOS AÑOS DE… POR LO QUE TAMBIÉN REQUIERO COPIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE SI EL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTUVO PRESENTE DURANTE LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y EN CASO DE NO HABER ESTADO LA HORA EN QUE SE INTEGRÓ A LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO. EN CUANTO AL RESTO DE MI SOLICITUD LA REITERO EN TODAS Y CADA UNA DE SU SUS PARTES Y HAGO LA PRECISIÓN QUE REALICÉ ESTA ACLARACIÓN SOLAMENTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA INECESARIA SOLICITUD DE LA LA TITULAR DE LA COORDNACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSAPARENCIA Y A EFECTO DE QUE MI SOLICITUD SEA ATENDIDA EN TODOS Y CADA UNO DE SUS PUNTOS. HAGO DE SU CONOCIMIENTO TAMBIÉN QUE LA SOLICITUD ES PERFECTAMENTE CLARA YA QUE SE REFIERE A ELEMENTOS BÁSICOS DE DERECHO MUNICIPAL, POR LO QUE INVITO A LA COORDINADORA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA A QUE, COMO ES SU OBLIGACIÓN, EN SU CALIDAD DE SERVIDORA PÚBLICA, APLIQUE EL PRINCIPIO PRO PERSONA Y SE ABSTENGA DE REALIZAR CONDUCTAS QUE PUDIERAN LLEGAR A CONSIDERARSE DENTRO DE LOS SUPUESTOS MARCADOS EN EL ARTICULO 223 FRACCIÓN I, III, XV Y XVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. .. MA32IABEL CINERO ADELATE &&&&SE MENCIONA%&&& ES NECESARIO MENCIONAR QUE MIPRIMERA SOLICITUD SOLAMENTE SE CONCRETABA LA PRIMER PÁRRAFO Y AHORA ESTÁ FORMULADA EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS PARA QUE NO SE ME VUELVA A SOLICITAR ACLARACIÓN SOLICITUD QUE ANEXO AL PRESENTE YA QUE EN EL SISTEMA SAIMEX NO LOCALICÉ LA OPCIÓN PARA ENVIAR MI ACLARACIÓN”. (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
Asimismo, adjuntó un oficio de número PM/CUT/0420/2022 de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, mediante el cual solicita la aclaración a la solicitud de información 00171/CUAUTIZC/IP/2022. 

2.  Respuesta. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1) Segunda Regiduría, (2)Dirección de Administración y (3)Secretaría del Ayuntamiento. 1.- “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: En atención a la Solicitud con número 00221/CUAUTIZC/IP/2022, de fecha 08 de marzo del presente año, Con fundamento en los artículos 6, 7, 11, 12 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informar la contestación emitida por la Segunda Regiduría, a través de su Servidor Público Habilitado, respecto de la solicitud número 00221/CUAUTIZC/IP/2022, la que a continuación se transcribe: “SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: SI ES MIEMBRO O NO DE ALGUN SINDICATO QUE TENGA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MEXICO Y SI ESE SINDICATO RECIBE RECURSOS PÚBLICOS EN DINERO O EN ESPECIE; COPIA DE LA RENUNCIA O LICENCIA A DICHO SINDICATO PRESENTADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO; LAS PERCEPCIONES NETAS MENSUALES QUE OBTIENE COMO MIEMBRO DEL SINDICATO; LAS PERCEPCIONES NETAS MENSUALES QUE OBTIENE COMO INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO; COPIA DE SU CONSTANCIA DE MAYORÍA; COPIA DEL PUNTO DEL ACTA EN LA QUE FUE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO ACTUAL MA32IABEL CINERO ADELATE &&&&SE MENCIONA%&&& EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACLARACIÓN PM/CUT/420/2022, RELATIVA AL FOLIO DE LA SOLICITUD: 00171/CUAUTIZC/IP/2022, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE PARTE DE LA MATERIA DE MIS SOLICITUD ES COPIA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA; EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, AL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, POR EL RESULTADO DEL PROCESO ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, LLEVADO A CABO EN EL ESTADO DE MEXICO EN EL AÑO 2021, ESTO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 220 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y APLICABLES, QUE LA TITULAR DE LA COORDNACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSAPARENCIA TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONOCER O INVESTIGAR, CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. ASÍ LAS COSAS Y PARA QUE NO HAYA LUGAR A “DUDAS”, HAGO LA ACLARACIÓN PEDIDA Y SOLICITO LA INFORMACIÓN REFERENTE A ESTA ACLARACIÓN EN LA FORMA SIGUIENTE: SI LE FUE EXPEDIDA UNA CONSTANCIA DE MAYORIA INDIVIDUAL Y/O PERSONALIZADA AL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, SOLICITO COPIA DE ESA CONSTANCIA ASÍ COMO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLLI Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI QUE ACTUALMENTE GOBIERNA EL MUNICIPIO; SI LA CONSTANCIA DE MAYORIA FUE EXPEDIDA POR PLANILLA, SOLICITO COPIA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODA LA PANILLA Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LO REFERENTE A “COPIA DEL PUNTO DEL ACTA EN LA QUE FUE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO ACTUAL” ES OBVIO QUE ME REFIERO AL PUNTO DE ACUERDO DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO ACTUAL EN EL QUE SE CUMPLIÓ, EN SU CASO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE MENCIONA: ARTÍCULO 19.- A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA 1 DE ENERO DEL AÑO INMEDIATO SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAYAN EFECTUADO LAS ELECCIONES MUNICIPALES, EL AYUNTAMIENTO SALIENTE DARÁ POSESIÓN DE LAS OFICINAS MUNICIPALES A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO ENTRANTE, QUE HUBIEREN RENDIDO LA PROTESTA DE LEY, CUYO PRESIDENTE MUNICIPAL HARÁ LA SIGUIENTE DECLARATORIA FORMAL Y SOLEMNE: “QUEDA LEGÍTIMAMENTE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE…, QUE DEBERÁ FUNCIONAR DURANTE LOS AÑOS DE… POR LO QUE TAMBIÉN REQUIERO COPIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE SI EL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTUVO PRESENTE DURANTE LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y EN CASO DE NO HABER ESTADO LA HORA EN QUE SE INTEGRÓ A LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO. EN CUANTO AL RESTO DE MI SOLICITUD LA REITERO EN TODAS Y CADA UNA DE SU SUS PARTES Y HAGO LA PRECISIÓN QUE REALICÉ ESTA ACLARACIÓN SOLAMENTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA INECESARIA SOLICITUD DE LA LA TITULAR DE LA COORDNACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSAPARENCIA Y A EFECTO DE QUE MI SOLICITUD SEA ATENDIDA EN TODOS Y CADA UNO DE SUS PUNTOS.” (SIC). No omito mencionar que con fecha 04 de marzo del presente año, se dio contestación a la solicitud número 00171/CUAUTIZC/IP/2022, de fecha 23 de febrero del 2022, en la que se dio contestación a su solicitud Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6, 7, 11, y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nuevamente se da atención a la solicitud 00221/CUAUTIZC/IP/2022: I. SI LE FUE EXPEDIDA UNA CONSTANCIA DE MAYORIA INDIVIDUAL Y/O PERSONALIZADA AL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, Respuesta: Si, fue entregada una constancia individual al C. Francisco Cahue Calderón II. SOLICITO COPIA DE ESA CONSTANCIA Respuesta: nuevamente se anexa copia de la constancia de mayoría III. ASÍ COMO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLLI Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI QUE ACTUALMENTE GOBIERNA EL MUNICIPIO. Respuesta: Se le hace de su conocimiento que la información solicitada, no es competencia de esta Regiduría reguardar dicha información. IV. SI LA CONSTANCIA DE MAYORIA FUE EXPEDIDA POR PLANILLA, SOLICITO COPIA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODA LA PANILLA Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO. Respuesta: Se le hace de su conocimiento que la información solicitada, no es competencia de esta Regiduría reguardar dicha información. V. POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LO REFERENTE A “COPIA DEL PUNTO DEL ACTA EN LA QUE FUE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO ACTUAL”, ES OBVIO QUE ME REFIERO AL PUNTO DE ACUERDO DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO ACTUAL EN EL QUE SE CUMPLIÓ, EN SU CASO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE MENCIONA: ARTÍCULO 19.- A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA 1 DE ENERO DEL AÑO INMEDIATO SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAYAN EFECTUADO LAS ELECCIONES MUNICIPALES. Respuesta: Se le hace de su conocimiento que la información solicitada, no es competencia de esta Regiduría reguardar dicha información, el Ente competente en la Secretaria del Ayuntamieto, Lo anterior se dice con fundamento en el numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, VI. EL AYUNTAMIENTO SALIENTE DARÁ POSESIÓN DE LAS OFICINAS MUNICIPALES A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO ENTRANTE, QUE HUBIEREN RENDIDO LA PROTESTA DE LEY, CUYO PRESIDENTE MUNICIPAL HARÁ LA SIGUIENTE DECLARATORIA FORMAL Y SOLEMNE: “QUEDA LEGÍTIMAMENTE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE…, QUE DEBERÁ FUNCIONAR DURANTE LOS AÑOS DE… Respuesta: Se le hace de su conocimiento que la información solicitada, no es competencia de esta Regiduría reguardar dicha información, el Ente competente en la Secretaria de Presidencia, Lo anterior se dice con fundamento en el numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, VII. POR LO QUE TAMBIÉN REQUIERO COPIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE SI EL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTUVO PRESENTE DURANTE LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y EN CASO DE NO HABER ESTADO LA HORA EN QUE SE INTEGRÓ A LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO. Respuesta: Se le hace de su conocimiento que la información solicitada, no es competencia de esta Regiduría reguardar dicha información, el Ente competente en la Secretaria del Ayuntamiento, Lo anterior se dice con fundamento en el numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 47 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Segunda Regiduría por contestada la solicitud en tiempo y forma, para los efectos legales a que haya lugar, la presente información se entrega con el único objeto de dar acceso a la información, en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ”sic 2.- “Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracción XLV, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 25, 52 Y 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 24 fracción X del Bando Municipal 2022 de Cuautitlán Izcalli; 39 y 40 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; en el ámbito de competencia de esta Dirección de Administración, y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00221/CUAUTIZC/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la que se solicitó lo siguiente: “DEL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: SI ES MIEMBRO O NO DE ALGUN SINDICATO QUE TENGA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MEXICO Y SI ESE SINDICATO RECIBE RECURSOS PÚBLICOS EN DINERO O EN ESPECIE; COPIA DE LA RENUNCIA O LICENCIA A DICHO SINDICATO PRESENTADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO; LAS PERCEPCIONES NETAS MENSUALES QUE OBTIENE COMO MIEMBRO DEL SINDICATO; LAS PERCEPCIONES NETAS MENSUALES QUE OBTIENE COMO INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO; COPIA DE SU CONSTANCIA DE MAYORÍA; COPIA DEL PUNTO DEL ACTA EN LA QUE FUE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO ACTUAL MA32IABEL CINERO ADELATE &&&&SE MENCIONA%&&& EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACLARACIÓN PM/CUT/420/2022, RELATIVA AL FOLIO DE LA SOLICITUD: 00171/CUAUTIZC/IP/2022, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE PARTE DE LA MATERIA DE MIS SOLICITUD ES COPIA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA; EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, AL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, POR EL RESULTADO DEL PROCESO ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, LLEVADO A CABO EN EL ESTADO DE MEXICO EN EL AÑO 2021, ESTO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 220 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y APLICABLES, QUE LA TITULAR DE LA COORDNACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSAPARENCIA TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONOCER O INVESTIGAR, CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. ASÍ LAS COSAS Y PARA QUE NO HAYA LUGAR A “DUDAS”, HAGO LA ACLARACIÓN PEDIDA Y SOLICITO LA INFORMACIÓN REFERENTE A ESTA ACLARACIÓN EN LA FORMA SIGUIENTE: SI LE FUE EXPEDIDA UNA CONSTANCIA DE MAYORIA INDIVIDUAL Y/O PERSONALIZADA AL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, SOLICITO COPIA DE ESA CONSTANCIA ASÍ COMO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLLI Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI QUE ACTUALMENTE GOBIERNA EL MUNICIPIO; SI LA CONSTANCIA DE MAYORIA FUE EXPEDIDA POR PLANILLA, SOLICITO COPIA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODA LA PANILLA Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LO REFERENTE A “COPIA DEL PUNTO DEL ACTA EN LA QUE FUE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO ACTUAL” ES OBVIO QUE ME REFIERO AL PUNTO DE ACUERDO DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO ACTUAL EN EL QUE SE CUMPLIÓ, EN SU CASO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE MENCIONA: ARTÍCULO 19.- A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA 1 DE ENERO DEL AÑO INMEDIATO SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAYAN EFECTUADO LAS ELECCIONES MUNICIPALES, EL AYUNTAMIENTO SALIENTE DARÁ POSESIÓN DE LAS OFICINAS MUNICIPALES A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO ENTRANTE, QUE HUBIEREN RENDIDO LA PROTESTA DE LEY, CUYO PRESIDENTE MUNICIPAL HARÁ LA SIGUIENTE DECLARATORIA FORMAL Y SOLEMNE: “QUEDA LEGÍTIMAMENTE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE…, QUE DEBERÁ FUNCIONAR DURANTE LOS AÑOS DE… POR LO QUE TAMBIÉN REQUIERO COPIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE SI EL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTUVO PRESENTE DURANTE LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y EN CASO DE NO HABER ESTADO LA HORA EN QUE SE INTEGRÓ A LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO. EN CUANTO AL RESTO DE MI SOLICITUD LA REITERO EN TODAS Y CADA UNA DE SU SUS PARTES Y HAGO LA PRECISIÓN QUE REALICÉ ESTA ACLARACIÓN SOLAMENTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA INECESARIA SOLICITUD DE LA LA TITULAR DE LA COORDNACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSAPARENCIA Y A EFECTO DE QUE MI SOLICITUD SEA ATENDIDA EN TODOS Y CADA UNO DE SUS PUNTOS. HAGO DE SU CONOCIMIENTO TAMBIÉN QUE LA SOLICITUD ES PERFECTAMENTE CLARA YA QUE SE REFIERE A ELEMENTOS BÁSICOS DE DERECHO MUNICIPAL, POR LO QUE INVITO A LA COORDINADORA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA A QUE, COMO ES SU OBLIGACIÓN, EN SU CALIDAD DE SERVIDORA PÚBLICA, APLIQUE EL PRINCIPIO PRO PERSONA Y SE ABSTENGA DE REALIZAR CONDUCTAS QUE PUDIERAN LLEGAR A CONSIDERARSE DENTRO DE LOS SUPUESTOS MARCADOS EN EL ARTICULO 223 FRACCIÓN I, III, XV Y XVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. .. MA32IABEL CINERO ADELATE &&&&SE MENCIONA%&&& ES NECESARIO MENCIONAR QUE MIPRIMERA SOLICITUD SOLAMENTE SE CONCRETABA LA PRIMER PÁRRAFO Y AHORA ESTÁ FORMULADA EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS PARA QUE NO SE ME VUELVA A SOLICITAR ACLARACIÓN SOLICITUD QUE ANEXO AL PRESENTE YA QUE EN EL SISTEMA SAIMEX NO LOCALICÉ LA OPCIÓN PARA ENVIAR MI ACLARACIÓN. ” (SIC) Al respecto, se adjunta oficio emitido por la entonces persona Encargada del Despacho de la Subdirección de Recursos Humanos en el que brinda respuesta a la solicitud formulada por el peticionario. ”sic 3.- “En atención a la solicitud ingresada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y turnada a esta Secretaría del Ayuntamiento bajo el folio 00221/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala; “DEL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: SI ES MIEMBRO O NO DE ALGUN SINDICATO QUE TENGA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MEXICO Y SI ESE SINDICATO RECIBE RECURSOS PÚBLICOS EN DINERO O EN ESPECIE; COPIA DE LA RENUNCIA O LICENCIA A DICHO SINDICATO PRESENTADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO; LAS PERCEPCIONES NETAS MENSUALES QUE OBTIENE COMO MIEMBRO DEL SINDICATO; LAS PERCEPCIONES NETAS MENSUALES QUE OBTIENE COMO INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO; COPIA DE SU CONSTANCIA DE MAYORÍA; COPIA DEL PUNTO DEL ACTA EN LA QUE FUE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO ACTUAL MA32IABEL CINERO ADELATE &&&&SE MENCIONA%&&& EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACLARACIÓN PM/CUT/420/2022, RELATIVA AL FOLIO DE LA SOLICITUD: 00171/CUAUTIZC/IP/2022, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE PARTE DE LA MATERIA DE MIS SOLICITUD ES COPIA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA; EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, AL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, POR EL RESULTADO DEL PROCESO ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, LLEVADO A CABO EN EL ESTADO DE MEXICO EN EL AÑO 2021, ESTO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 220 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y APLICABLES, QUE LA TITULAR DE LA COORDNACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSAPARENCIA TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONOCER O INVESTIGAR, CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. ASÍ LAS COSAS Y PARA QUE NO HAYA LUGAR A “DUDAS”, HAGO LA ACLARACIÓN PEDIDA Y SOLICITO LA INFORMACIÓN REFERENTE A ESTA ACLARACIÓN EN LA FORMA SIGUIENTE: SI LE FUE EXPEDIDA UNA CONSTANCIA DE MAYORIA INDIVIDUAL Y/O PERSONALIZADA AL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, SOLICITO COPIA DE ESA CONSTANCIA ASÍ COMO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLLI Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI QUE ACTUALMENTE GOBIERNA EL MUNICIPIO; SI LA CONSTANCIA DE MAYORIA FUE EXPEDIDA POR PLANILLA, SOLICITO COPIA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODA LA PANILLA Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LO REFERENTE A “COPIA DEL PUNTO DEL ACTA EN LA QUE FUE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO ACTUAL” ES OBVIO QUE ME REFIERO AL PUNTO DE ACUERDO DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO ACTUAL EN EL QUE SE CUMPLIÓ, EN SU CASO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE MENCIONA: ARTÍCULO 19.- A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA 1 DE ENERO DEL AÑO INMEDIATO SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAYAN EFECTUADO LAS ELECCIONES MUNICIPALES, EL AYUNTAMIENTO SALIENTE DARÁ POSESIÓN DE LAS OFICINAS MUNICIPALES A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO ENTRANTE, QUE HUBIEREN RENDIDO LA PROTESTA DE LEY, CUYO PRESIDENTE MUNICIPAL HARÁ LA SIGUIENTE DECLARATORIA FORMAL Y SOLEMNE: “QUEDA LEGÍTIMAMENTE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE…, QUE DEBERÁ FUNCIONAR DURANTE LOS AÑOS DE… POR LO QUE TAMBIÉN REQUIERO COPIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE SI EL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTUVO PRESENTE DURANTE LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y EN CASO DE NO HABER ESTADO LA HORA EN QUE SE INTEGRÓ A LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO. EN CUANTO AL RESTO DE MI SOLICITUD LA REITERO EN TODAS Y CADA UNA DE SU SUS PARTES Y HAGO LA PRECISIÓN QUE REALICÉ ESTA ACLARACIÓN SOLAMENTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA INECESARIA SOLICITUD DE LA LA TITULAR DE LA COORDNACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSAPARENCIA Y A EFECTO DE QUE MI SOLICITUD SEA ATENDIDA EN TODOS Y CADA UNO DE SUS PUNTOS. HAGO DE SU CONOCIMIENTO TAMBIÉN QUE LA SOLICITUD ES PERFECTAMENTE CLARA YA QUE SE REFIERE A ELEMENTOS BÁSICOS DE DERECHO MUNICIPAL, POR LO QUE INVITO A LA COORDINADORA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA A QUE, COMO ES SU OBLIGACIÓN, EN SU CALIDAD DE SERVIDORA PÚBLICA, APLIQUE EL PRINCIPIO PRO PERSONA Y SE ABSTENGA DE REALIZAR CONDUCTAS QUE PUDIERAN LLEGAR A CONSIDERARSE DENTRO DE LOS SUPUESTOS MARCADOS EN EL ARTICULO 223 FRACCIÓN I, III, XV Y XVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. .. MA32IABEL CINERO ADELATE &&&&SE MENCIONA%&&& ES NECESARIO MENCIONAR QUE MIPRIMERA SOLICITUD SOLAMENTE SE CONCRETABA LA PRIMER PÁRRAFO Y AHORA ESTÁ FORMULADA EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS PARA QUE NO SE ME VUELVA A SOLICITAR ACLARACIÓN SOLICITUD QUE ANEXO AL PRESENTE YA QUE EN EL SISTEMA SAIMEX NO LOCALICÉ LA OPCIÓN PARA ENVIAR MI ACLARACIÓN.” (SIC). (sic). Anexo en formato pdf., copia de los siguientes documentos: • Copia del Acta de instalación del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 2022-2024. • Constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del Estado de México de cada uno de los Regidores y Síndicos del Ayuntamiento 2022-2024 ”sic De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

Asimismo, adjuntó a su respuesta los archivos que se describen a continuación: 

Constancia de Mayoría.pdf: Constancias de mayoría y validez de la elección para el Ayuntamiento del periodo uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro de Arturo Javier del Moral Castro (Síndico), Perla Ivonne Blanco Calderón (Síndico), Ernestina Alejandra Esquivel Corchado (Regidor 1), Francisco Cahue Calderón (Regidor 2), Stephany Moreno Rojas (Regidor 3), Darío Arreguin Gómez (Regidor 4), Silvia Yaremi Nava González (Regidor 5), José Antonio Luna Flores (Regidor 6)Yareni Marcela Trejo Antonio (Regidor 7), Daniel Arriaga Leguizamo (Regidor 8), Eva Verdi Tenorio (Regidor 9), Efrén González Cruz (Regidor 10), Adali Magali Muñoz Zapata (Regidor 11), Fernando García Cruz (Regidor 12). 

0221.pdf: Oficio de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informa que envía en formato pdf, copia del Acta de Instalación del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 2022-2024 y constancias de mayoría expedidas por el Instituto Electoral del Estado de México de cada uno de los Regidores y Síndicos del Ayuntamiento 2022-2024. 

Acta de instalación. pdf: Acta de Instalación del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 2022-2024.

ACUSE 00221.CUAUTIZC.IP.22.pdf: Oficio Número DA/1951/2022 de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual refiere que se adjunta oficio emitido por la entonces Encargada del Despacho de la Subdirección de Recursos Humanos en el que brinda respuesta a la solicitud formulada por el peticionario; Oficio Número DA/SRH/0066/2022 signado por el Encargado de Despacho de la Subdirección de Recursos Humanos, mediante el cual indica que la Subdirección no genera, administra y/o resguarda la información relacionada a que si el servidor público referido en la solicitud, es miembro o no de algún sindicato que tenga relación contractual con el Ayuntamiento, si ese sindicato recibe recursos públicos en dinero o en especie, copia de la renuncia o licencia a dicho sindicato; las percepciones netas mensuales que obtiene como miembro del sindicato; así como la copia del punto del acta en la que fue instalado el Ayuntamiento actual y; Constancia de Mayoría del Segundo Regidor. 

221 SEGUNDA REGIDURÍA.pdf: Oficio número 2R/0033/2022 de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, signado por el Segundo Regidor mediante el cual informa que: 

“…
I. Si le fue expedida una constancia de mayoría individual y/o personalizada al C. Francisco Cahue Calderón, Segundo Regidor del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. 
Respuesta: Si, fue entregada una constancia individual al C. Francisco Cahue Calderón. 

II. Solicito Copia de esa Constancia. 
Respuesta. Nuevamente se anexa copia de la constancia de mayoría. 

III. Así como de la constancia de mayoría fue expedida de todos y cada uno de los demás integrantes del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y las constancias de asignación de regidores y síndico, por el principio de representación proporcional del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli que actualmente gobierna el municipio.
Respuesta: Se le hace de su conocimiento que la información solicitada, no es competencia de esta Regiduría resguardar dicha información. 

IV. Si la constancia de mayoría fue expedida por planilla, solicito copia de la constancia de mayoría de toda la planilla y las constancias de asignación de regidores y síndico. 
Respuesta: Se le hace de su conocimiento que la información solicitada, no es competencia de esta Regiduría resguardar dicha información” 

V. Por el principio de representación proporcional en lo referente a “Copia del Punto del Acta en la que fue instalado el Ayuntamiento Actual”, es obvio que me refiero al punto de acuerdo del Acta de la Sesión del Ayuntamiento Actual en el que se cumplió, en su caso, lo establecido en el artículo 19, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que menciona: Artículo 19.- a las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales. 

Respuesta: Se le hace de su conocimiento que la información solicitada, no es competencia de esta Regiduría resguardar dicha información, el Ente competente en la Secretaría del Ayuntamiento, lo anterior se dice con fundamento en el numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

VI. El Ayuntamiento saliente dará 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha siete de abril de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado.
“EL SUJETO OBLEGADO PROPORCINÓ INCMPLETA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, TODA VEZ QUE EN MI SOLICITUD EXPRESÉ: ASÍ LAS COSAS Y PARA QUE NO HAYA LUGAR A “DUDAS”, HAGO LA ACLARACIÓN PEDIDA Y SOLICITO LA INFORMACIÓN REFERENTE A ESTA ACLARACIÓN EN LA FORMA SIGUIENTE: SI LE FUE EXPEDIDA UNA CONSTANCIA DE MAYORIA INDIVIDUAL Y/O PERSONALIZADA AL C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN, SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, SOLICITO COPIA DE ESA CONSTANCIA ASÍ COMO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLLI Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI QUE ACTUALMENTE GOBIERNA EL MUNICIPIO (Sic)

Motivos de inconformidad.
“El Sujeto Obligado omite expedir el correspondiente acuerdo de inexistencia de la información por medio del cual justifique de manera fundada y motivada las razones que detallen el por qué no obra en sus archivos la información solicitada, así como las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión”. (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05644/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado y Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el RECURRENTE, fue omiso en presentar sus alegatos, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, rindió su informe justificado, a través de los siguientes oficios:

Oficio número DM/CUT/0657/2022 de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, signado por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicitó  a la Secretaría del Ayuntamiento rindiera su informe justificado. 

Oficio número SA/2421/2022 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informa que no genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o conserva información relativa a las constancias de mayoría de todos los integrantes del Ayuntamiento, así como las constancias de asignación de regidores y síndicos por el principio de representación proporcional. 

7.- Ampliación de plazo: El siete de julio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8.- Cierre de instrucción. En fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el día siete de abril de dos mil veintidós, esto es al séptimo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el Recurso de Revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

“Artículo 155.- Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. Entrega de información incompleta; 
…”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Dicho esto, de las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, relativo a la entrega de información incompleta, lo que actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta necesario precisar que por cuestiones de técnica jurídica, con la finalidad de tener mayor comprensión en lo que respecta a las actuaciones que obran en el expediente electrónico, la procedió a realizar lo siguiente:

	
	
	Requerimientos
	Respuesta del SO
	Motivos de inconformidad
	Colma

	1
	










De Segundo Regidor del Ayuntamiento
	1. Si es miembro de algún Sindicato que tenga relación contractual con el Municipio de Cuautitlán Izcalli y si ese Sindicato recibe recursos públicos en dinero o especie. 
	Que no genera, administra o resguarda información relacionada a saber si el servidor público referido en la solicitud, es miembro no de algún sindicato que tenga relación contractual con el Ayuntamiento o si ese sindicato recibe recursos públicos en dinero o especie.
	


No se inconformó

(Actos consentidos)
	



Colma

	
	
	2. Copia de la renuncia o licencia presentada por el servidor público a dicho Sindicato.
	 Que no genera, administra y/o resguarda información relacionada con la renuncia de la renuncia o licencia de dicho sindicato.
	
No se inconformó

(Actos consentidos)
	
Colma

	
	
	3. Percepciones netas mensuales que obtiene como miembro del Sindicato.
	Que no genera, administra o resguarda información relacionada con las percepciones netas mensuales que obtiene como miembro del sindicato.
	

No se inconformó

(Actos consentidos)
	

Colma

	
	
	4. Percepciones netas mensuales que obtiene como integrante del Ayuntamiento.
	
No se pronunció al respecto.
	

No se inconformó

(Actos consentidos)
	

Colma

	
	
	5. Constancia de Mayoría

	Proporcionó la Constancia de Mayoría de Francisco Cachué Calderón
	No se inconformó

(Actos consentidos)
	
Colma

	
	
	6. Punto del Acta en la que fue instalado el Ayuntamiento actual
	Proporcionó el Acta de Instalación del Ayuntamiento.
	No se inconformó

(Actos consentidos)
	Colma

	
	
	7. Constancia de Mayoría de todos los integrantes del Ayuntamiento 


	Proporcionó las constancias de mayoría y validez de la elección para el ayuntamiento de 2022-2024 de: 

Arturo Javier del Moral Castro (Síndico)
Perla Ivonne Blanco Calderón (Síndico), Ernestina Alejandra Esquivel Corchado (Regidor 1)
Francisco Cahue Calderón (Regidor 2), Stephany Moreno Rojas (Regidor 3), Darío Arreguin Gómez (Regidor 4), Silvia Yaremi Nava González (Regidor 5), 
José Antonio Luna Flores (Regidor 6)
Yareni Marcela Trejo Antonio (Regidor 7), 
Daniel Arriaga Leguizamo (Regidor 8), Eva Verdi Tenorio (Regidor 9), 
Efrén González Cruz (Regidor 10), Adali Magali Muñoz Zapata (Regidor 11) y; 
Fernando García Cruz (Regidor 12).
	
Se inconformó porque el Sujeto Obligado no le proporcionó la Constancia de Mayoría de la Presidenta Municipal


	

Parcial

	
	
	Constancias de asignación de Regidores y Síndicos, por el principio de representación proporcional del Ayuntamiento. 
	
No se pronunció
	No se inconformó

(Actos consentidos)
	

Colma

	
	
	Si la Constancia de Mayoría fue expedida por Planilla; solicito copia de la Constancia de Mayoría de toda la Planilla 
	
No se pronunció
	No se inconformó

(Actos consentidos)
	

Colma

	
	
	Copia del documento en el que conste si Francisco Cachue Calderón, Segundo Regidor del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, estuvo presente durante la instalación del ayuntamiento y en caso de no haber estado la hora en que se integró a la sesión del ayuntamiento.
	
Se pronunció, pero no proporcionó información 
	No se inconformó

(Actos consentidos)
	

Colma



Por lo anterior, es necesario mencionar que los agravios hechos valer por el Particular mediante Recurso Revisión, consistieron en lo siguiente: 

“…SOLICITO COPIA DE ESA CONSTANCIA ASÍ COMO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLLI Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES Y SÍNDICO, POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI QUE ACTUALMENTE GOBIERNA EL MUNICIPIO Y ES EL CASO QUE NO ME PROPORCIONAN LA CONSTANCIA DE MAYORIA DE LA PRESIDENTA MUNICPAL, QUIEN TAMBIÉN ES INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO…” 

Por lo que, se logra advertir que el Particular únicamente se inconformó porque no se le proporcionó la Constancia de Mayoría de la Presidenta Municipal, de tal manera que, al no inconformarse por la información que fue o no proporcionada en respuesta por el Sujeto Obligado; resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto”.

Es así que, resulta improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta que no fueron impugnadas por el Recurrente, ya que, únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por el Solicitante en la interposición de su medio de impugnación; es entonces que el Recurso de Revisión, debe versar exclusivamente sobre los motivos de inconformidad hechos valer por el Particular y atender de manera específica aquellos puntos que le generan agravio

Dicho esto, resulta necesario realizar las siguientes precisiones: 

· De la Constancia de Mayoría y Validez 

Respecto a esto, es importante traer a colación lo que establecen los artículos 61 fracción XII, 113 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los cuales señalan que:  

Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura:
…
XII. Convocar a elecciones ordinarias o extraordinarias de Gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos. Para el caso de elecciones ordinarias de Gobernador la convocatoria deberá expedirse por lo menos 100 días antes de la fecha de elección y para las de diputados y miembros de los ayuntamientos 80 días antes;
…
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen.

Artículo 114.- Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. 

El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus miembros

En ese sentido, se tiene que la Legislatura del Estado podrá convocar a elecciones ordinarias o extraordinarias de miembros de los ayuntamientos, siendo que el Ayuntamiento será la autoridad administrativa máxima de un Municipio. Asimismo, la Constitución Estatal establece que los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio, y serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, el cual otorgará una constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos. 

De lo anterior, resulta relevante señalar que de conformidad con el artículo 117 de la Constitución del Estado de México, los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente Municipal y con varios miembros más denominados Síndicos y Regidores, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. 

Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia. 

Por su parte el Código Electoral del Estado de México, establece en sus artículos 23, y 220, fracciones IV y V, lo siguiente: 

Artículo 23. Los municipios constituyen la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por una jefa o un jefe de asamblea llamada presidenta o presidente municipal y por las regidurías y sindicaturas electas según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a las normas establecidas en este Código.
…
Artículo 220. Los consejos municipales electorales tienen las siguientes atribuciones:
…
IV. Realizar el cómputo municipal de la elección de ayuntamientos por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional.
V. Expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la planilla que obtenga el mayor número de votos, y las constancias de asignación de regidores y síndico, por el principio de representación proporcional.
…

Por lo anterior, hasta aquí se tiene que: 

•	Los Ayuntamiento serán electos mediante sufragio. 
•	Las elecciones serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal. 
•	El órgano electoral municipal otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiera obtenido el mayor número de votos. 
•	El Presidente Municipal es un miembro del Ayuntamiento. 
•	A la persona designada como Presidente Municipal, en calidad de integrante de la planilla se le debió haber otorgado una constancia de mayoría por haber obtenido el mayor número de votos.

Asimismo, es de referir que, si bien es cierto, la Constancia de Mayoría es proporcionada a los integrantes del Ayuntamiento en su calidad de aspirantes, también lo es que esta constancia es un documento que acredita la titularidad del cargo, es decir; a través de esta constancia los integrantes del ayuntamiento pueden demostrar que fueron electos al haber obtenido la mayoría de votos y con ella, realizar las gestiones correspondientes ya en calidad de miembros del Ayuntamiento. 

Toma sustento lo anterior, en los Lineamientos que Normal la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus dependencias y organismos descentralizados municipales del Estado de México (consultado en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/septiembre/sep091/sep091a.pdf), el cual establece en su artículo 2, fracción  XIV lo siguiente: 



Artículo 2. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por:
…
XIV. Documento que acredite el cargo: A la constancia de mayoría emitida por el órgano electoral competente, nombramiento, acta del Órgano de Gobierno, contrato o cualquier otro documento que acredite al servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión;
…

En el mismo orden de ideas, los Lineamientos mencionados precisan en su artículo 4, fracción I, que entre las unidades administrativas que deben sujetarse  al procedimiento de entrega-recepción, son las siguientes:  

Artículo 4. Son sujetos de estos lineamientos los servidores públicos entrantes y salientes, de la Administración Pública Municipal, desde el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, titulares de dependencias y unidades administrativas, hasta el nivel jerárquico correspondiente a jefes de departamento o sus equivalentes, y a los demás servidores públicos que, por la naturaleza e importancia de sus funciones, deban realizar el acto de entrega-recepción. 

De manera enunciativa, más no limitativa y atendiendo a la estructura orgánica determinada por el Ayuntamiento o en su caso, el Órgano de Gobierno de los Organismos Públicos Descentralizados, quienes deben generar el procedimiento administrativo de entrega-recepción, son los siguientes:

I. En los Ayuntamientos: 
a. Presidencia Municipal; 
b. Sindicatura, y 
c. Regidurías,

De tal manera que dichos participantes en el acto entrega-recepción deberán exhibir en original y en copia simple diversos documentos que se agregarán al acta correspondiente, como anexos, los cuales son los siguientes: 

Artículo 12. Los participantes del acto de entrega-recepción deben exhibir en original y entregar en copia simple o certificada la documentación siguiente, la cual se agregará al acta de entrega-recepción correspondiente: 
I. Servidor público entrante: Documento que acredite el empleo, cargo o comisión indicando la fecha de inicio del mismo, que debe ser la misma o anterior al acto de entrega-recepción, pero de ninguna manera posterior; identificación oficial; comprobante de domicilio no mayor a dos meses de antigüedad; certificación de competencia laboral en los casos requeridos por las disposiciones legales aplicables, expedida por las instancias correspondientes; 
II. Servidor público saliente: Documento que acredite el empleo, cargo o comisión, indicando la fecha de inicio del mismo; identificación oficial; comprobante de domicilio no mayor a dos meses de antigüedad; documento que avale la separación del empleo, cargo o comisión, y constancias de no adeudo; 
III. Servidor público que presenta la información: Documento que lo faculta para recabar y presentar la información en el acto de entrega-recepción; identificación oficial, y comprobante de domicilio no mayor a dos meses de antigüedad; 
IV. Persona titular del Órgano Interno de Control o Síndico o su Representante, según sea el caso: Identificación oficial y, cuando aplique, oficio de acreditación del Representante, y 
V. Testigos: Identificación oficial.

De lo anterior, se colige que cualquier participante del procedimiento administrativo de entrega-recepción, deberá exhibir el documento que acredite su cargo y que, siendo que para el caso en particular de la Presidente Municipal, esta deberá exhibir la constancia de mayoría emitida por el órgano electoral competente; documento que se agregará como anexo al acta de entrega-recepción correspondiente. 
En conclusión, se determina que si bien, a quien ostente un cargo como integrante del Ayuntamiento se le debió haber otorgado una constancia de mayoría en su calidad de integrante de la planilla ganadora, también lo es que, pese a que se proporcionó dicha constancia en su calidad de aspirante; este documento acredita fehacientemente el cargo obtenido y por ende, permite que los integrantes del Ayuntamiento puedan realizar las gestiones administrativas de su competencia, tal es el caso del acto entrega-recepción-, pues los acredita como electos. 

Asimismo, no pasa desapercibido mencionar que el Sujeto Obligado en respuesta, a través del Secretario del Ayuntamiento proporcionó las constancias de mayoría de los regidores y síndicos del Ayuntamiento, como se observa a continuación: 
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Por lo que, se colige que el Sujeto Obligado asume contar con la información relativa a las constancias de mayoría de los integrantes del ayuntamiento, toda vez que ya entregó parte de ellas, de tal forma que se resuelve que el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos con el fin de proporcionar el documento faltante, relativo a la constancia de mayoría de la Presidenta Municipal.  

Ahora bien, cabe precisar que en todo momento la Unidad de Transparencia deberá observar lo que establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala que: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

De tal manera que resulta indispensable señalar que de conformidad con el artículo 24 del Bando Municipal de Cuautitlán Izcalli, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias: 

Artículo 24. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias:

I. Presidencia;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
… 
X. Dirección de Administración;
…

Asimismo, de conformidad con lo que establece el Reglamento Interno del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en sus artículos 19 y 29 dentro de sus atribuciones se encuentran las siguientes:

ARTÍCULO 19. Corresponde a la Secretaría del H. Ayuntamiento, además de las atribuciones otorgadas en la Ley Orgánica, el despacho, de los asuntos siguientes:
…
 II. Proporcionar a los miembros del H. Ayuntamiento que así lo soliciten, copia certificada de la documentación que requieran; 
III. Ser el responsable de la publicación de los Acuerdos del Cabildo que sean de observancia general o de interés público en la Gaceta Municipal y por los medios que se consideren adecuados; 
IV. Operar la Unidad de Control y Seguimiento de la correspondencia de la administración pública centralizada; 
V. Atender los asuntos que le sean encomendados por el Presidente Municipal; 
IX. Canalizar las peticiones que les sean requeridas por los miembros del Ayuntamiento a los titulares de las dependencias, entidades o unidades administrativas; 
…
ARTÍCULO 29. Corresponde a la Dirección de Administración, el despacho de los asuntos siguientes: 
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que regulen las relaciones entre el municipio y sus servidores públicos; 
II. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores del Municipio, así como, elaborar la nómina, liquidar sueldos, salarios y demás prestaciones económicas que procedan; 
…

Por lo que, además de la Secretaría del Ayuntamiento, la Unidad de Transparencia, deberá turnar la solicitud de información a todas las áreas que de conformidad con sus facultades, competencias o funciones puedan poseer y administrar la información que solicita el Recurrente, como lo es de manera enunciativa, más no limitativa la Presidencia Municipal o la Dirección de Administración 

En ese sentido, se tiene que los agravios hechos valer por el ahora Recurrente en su Recurso de Revisión devienen FUNDADOS y, por ello, se determina ORDENAR la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública de la Constancia de Mayoría de la Presidenta Municipal de la actual Administración Pública.  

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De la versión pública. Cómo fue debidamente apuntado, el sujeto obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, de ser procedente, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obre información que es considerada confidencial y cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública. 

En ese sentido, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el sujeto obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.

Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
 
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supra indicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


 
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información que pudiera poner en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de dicha información. 

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 5644/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00221/CUAUTIZC/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

I. R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el Recurso de Revisión 05644/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la siguiente información: 

· Constancia de Mayoría de la Presidente Municipal  del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli de la actual Administración Pública. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[image: ]
	Recurso de Revisión:
	05644/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	

	Sujeto obligado:

	Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.




	Recurso de Revisión:
	05644/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto obligado:

	Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	[image: ]
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
Página 63 de 63

Página 62 de 63



image1.png
Anexo en formato pdf. copia de los siguientes documentos:
+ Copia del Acta da Instalcién del Ayuntamiento de Cuautilén zall 2022-2024.
+ Constancia de mayoria expedida por o nstuto Electora del Estado de México de cada uno
delos Regidores y Sindicos del Ayuntamiento 2022-2024
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